
Sesión del 03 de agosto de 2012 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1136.-La Diputación Permanente de la LXXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León hace un respetuoso y atento 
exhorto a los Titulares de la Secretaría de Educación y de la Secretaría de Obras 
Públicas del Estado para que demuestren a ésta Soberanía, al Municipio de Santa 
Catarina y a los docentes y padres de familia de la Escuela Primaria "Benito 
Juárez" con clave 19DPR08871, la utilidad pública de sus actos de autoridad que 
incluyen el cierre de la citada escuela primaria y en lo sucesivo se les informe a 
estos últimos todos los pormenores de las programaciones y procedimientos 
ligados a este  cierre 
 
Nombre A favor En contra Abstención 

Alanis Almaguer 
Jorge Santiago 

   

Cantú Garcia 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

ü    

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado María 
del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro César 

ü    

 
 

Votación: Unanimidad 7 votos a favor 



Acuerdo Administrativo Núm. 1137.-La Diputación Permanente de la LXXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta al C. Jaime 
Rodríguez Calderón, Presidente Municipal de García, Nuevo León, para que 
informe a ésta Soberanía desde cuando se generó el adeudo de 8.8 millones de 
pesos, que se tiene con la Empresa PASA concesionaria en la recolección del 
servicio de basura en ese municipio y cuales con las medidas o acciones de 
carácter financiero que se están tomando para ponerse al corriente en el pago del 
adeudo y de esa manera garantizar que los habitantes de García reciban 
puntualmente en sus domicilios el servicio de limpieza que el municipio esta 
obligado a prestar asimismo se le solicite que remita a esta Legislatura copia 
certificada de los contratos de reconocimiento de adeudo y programa de pagos 
que celebró con la concesionaria PASA, presentado. 
 
Nombre A favor En contra Abstención 

Alanis Almaguer 
Jorge Santiago 

   

Cantú Garcia 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

ü    

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado María 
del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro César 

ü    

 
 
 

Votación: Unanimidad 7 votos a favor 



 
Sesión del 10 de agosto de 2012 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1138.- La Diputación Permanente de da por 
enterada del escrito presentado por el Lic. Antonio Perales Elizondo, Oficial 
Primero, Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor, mediante el cual remite el 
informe de asistencias de los CC. Diputadas y Diputados a las Comisiones, 
Comités y Pleno correspondientes al mes de Julio de 2012. 
 
 
No lleva votación 
 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1139.- La Diputación Permanente, remite un 
atento y respetuoso exhorto al Gobernador del Estado, Lic. Rodrigo Medina de la 
Cruz; al Secretario de Salud en el Estado, Dr. Jesús Zacarías Villarreal; al Titular 
del Hospital Universitario, Dr. Santos Guzmán López; al Rector de la UANL, Dr. 
Jesús Áncer Rodríguez, al Director General del Instituto de Seguridad y Servicio 
Social de los Trabajadores del Estado, Lic. José de Jesús Arias Rodríguez; al 
Delegado Estatal del ISSSTE, C. Jesús Carlos Cantú Sada y al Delegado 
Regional del IMSS, Ing. Jorge Luis Hinojosa Moreno, para que en el ámbito de sus 
competencias y conforme a sus atribuciones, coordinen los esfuerzos necesarios 
para brindar a los pacientes oncológicos y sus familiares en primer grado por 
consanguinidad y afinidad, los tratamientos integrales médicos y psicológicos de 
manera gratuita para que enfrenten la enfermedad y elevar la calidad de vida de 
los pacientes de cáncer; presentado por la Dip. María del Carmen Peña Dorado  
 

 

Nombre A favor En contra Abstención 

Alanis Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú Garcia 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    



Herrera García 
María del Carmen 

ü    

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado María 
del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro César 

ü    

 

Votación: 8 votos a favor 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1140.- La Diputación Permanente de la LXXII 
Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda remitir a la 
Secretaría de Educación, copia del expediente presentado por diversos 
ciudadanos del Estado, mediante el cual iniciaron juicio ante el Tribunal de 
Arbitraje del Estado, en contra de la Secretaría de Educación, reclamando el pago 
bono anualizado que les corresponde a partir de 1 año 29 laborado, por lo cual se 
registró el expediente con el Núm. P_(i/103/10), presentado por el Dip. Jorge 
Santiago Alanís Almaguer. 
 
Nombre A favor En contra Abstención 

Alanis Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú Garcia 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

ü    



Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado María 
del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro César 

ü    

 
	
  

Votación: 8 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.	
  

	
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión del 17 de agosto de 2012 
Acuerdo Administrativo Núm. 1141.-   No ha lugar a la solicitud del C. Marco 
Antonio Rodríguez Zaleta, Presidente de Derechohabientes del Servicio Médico 
del Gobierno de Nuevo León, A.C. relativos a que el representantes del Poder 
Legislativo ante el Consejo Directivo del ISSSTELEON sea portavoz de los 
derechohabientes no sindicalizados, así como el de mantenerlos informados sobre 
los acuerdos que el interior del Consejo se determinen. 
 

 
 
 
 
Votación: 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1142.- No ha lugar con la iniciativa promovida por 
el C. Mario Alberto Hernández Ramírez que contiene iniciativa que crea la Ley 
sobre el uso legítimo de la fuerza pública del Estado de Nuevo león. 
 

 
 
 
Votación: 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1143.- No ha lugar a la iniciativa de reforma del 
Código Penal para el Estado de Nuevo León, presentada por el Dip. Homar 
Almaguer Salazar, en relación al delito de chantaje. 
 

 
 
 
Votación: 41 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1144.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma 
al Artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, en relación 
de regular la adquisición de empréstitos del Estado y municipios que comprometen 
el crédito público misma que fue presentada por el Dip. Alfonso Robledo Leal. 
 

 
 
 
Votación: 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1145.- No es procedente la iniciativa presentada 
por el Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre, mediante el cual propuso reformar los 
Artículos 136 de la Ley Ambiental para el Estado de Nuevo León y 21 Bis 12 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado. 
 

 
 
Votación: 39 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1146.- La LXXII del H. Congreso, tiene a bien 
dejar sin materia la solicitud de la C. Magistrada Graciela Buchanan Ortega, 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en relación a la iniciativa de reforma por modificación del Artículo Segundo 
Transitorio de la Ley de Egresos del Estado, para el ejercicio 2011. 
 
 

 
 
 
Votación: 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1147.- La LXXII Legislatura, da por atendida la 
iniciativa de reforma por modificación y adición de diversos Artículos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, solicitud 
planteada por los CC. Lic. Guillermo Carlo Mijares, Comisionado Presidente, Lic. 
Rodrigo Plancarte de la Garza y Lic. Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza, 
Comisionado Vocal, todos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información. 
 

 
 
 
 
Votación: 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1148.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta con absoluto respecto al Lic. Rodrigo Medina de la 
Cruz, Gobernador Constitucional del Estado, para que en base a sus atribuciones 
y facultades, gire instrucciones al Titular del Instituto Estatal de Cultura Física y 
Deporte, Lic. Erika Melody Falcó Díaz, a fin de que extienda el otorgamiento del 
seguro de gastos médicos mayores para la totalidad de los deportistas olímpicos y 
paraolímpicos que representan a nuestro Estado, en diversas competencias a 
nivel nacional e internacional. 
 

 
 
 
Votación: 41 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Acuerdo Administrativo Núm. 1149.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado de Nuevo León, deja sin materia la solicitud del C. Lic. José Eleuterio 
Arizpe Téllez, Secretario del R. Ayuntamiento de Cadereyta Jiménez, a fin de que 
este Congreso del Estado medie entre el Instituto Federal Electoral, a fin de que 
corrijan las secciones electorales ubicadas al Noreste de dicho Municipio. 
 

 
 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1150.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado de Nuevo León, deja sin materia la solicitud hecha por el Dip. Juan Carlos 
Holguín Aguirre, en donde solicita se exhorte al Instituto Federal Electoral para 
que analice la posibilidad de implementar un programa de recuperación de 
credenciales de elector mediante la instalación de buzones en las oficinas y 
módulos instalados en los estados del país. 
 

 
 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 1 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sesión del 18 de agosto de 2012 
Acuerdo Administrativo Núm. 1151.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendido el expediente relativo para que en base a sus atribuciones 
y facultades proceda a modificar la convocatoria pública expedida en fecha 11 de 
julio del 2011, presentada por el Dip. Luis Alberto García Cantú 
 

 
 
Votación: 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1152.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado da por atendido el expediente que contiene la solicitud del Dip. Omar 
Orlando Pérez Ortega en relación que se instruya al Director del Instituto de 
Control Vehicular a fin de que retire las licencias de conducir la información 
relativa al domicilio y teléfono de contacto. 
 

 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1153.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la solicitud de exhorto al Titular del Consejo Estatal de 
Transporte y Vialidad para que la dependencia a su cargo no apruebe las tarifas 
del transporte urbano 
 

 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1154.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la solicitud de exhorto al Titular de la Agencia para la 
Racionalización y Modernización del Transporte Público del Estado, para que 
ordene la clausura definitiva del Programa Prepago del Transporte Urbano como 
Feria 
 
 

 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1155.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, realiza un atento y respetuoso exhorto al Director General del Instituto de 
Control Vehicular del Estado, a fin de que se proporcione los elementos técnicos y 
materiales necesarios para que en la Delegación urbana en el Municipio de 
Anáhuac, se expidan licencias para conducir, reposiciones o renovaciones de las 
mismas, a las personas que así lo soliciten. 
 

 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1156.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la solicitud presentada por el C. Luis Alberto García 
Lozano, Diputado Integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, en 
relación al exhorto al Titular del Poder Ejecutivo para que en base a sus 
atribuciones tome la decisión de no autorizar el incremento a las tarifas del 
transporte urbano. 
 
 
 

 
 
 
Votación: 39 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Acuerdo Administrativo Núm. 1157.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, no aprueba la solicitud del C. Mario Alberto Rodríguez Platas, mediante el 
cual solicita la instalación de una Mesa de Diálogo de la cual surjan acuerdos 
mínimos para promover la certeza jurídica de las parejas del mismo sexo en el 
Estado 
 
 
 

 
 
Votación: 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1158.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, no aprueba la iniciativa de reforma al Artículo 38 de la Ley de Profesiones 
para el Estado de Nuevo León. 
 

 
 
Votación: 37 votos a favor, 0 en contra y 1 en abstención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1159.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, deja sin materia la solicitud relativa a declarar fecha oficial de la 
Fundación de Nuevo Reino de León. 
 

 
 
Votación: 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1160.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la iniciativa de Ley de Infraestructura Física Educativa 
para el Estado de Nuevo León, presentado por el Dip. Alfonso Robledo Leal 
 

 
 
Votación: 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1161.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la solicitud de ciudadanos de la Colonia Residencial 
Talaverna, mediante el cual solicita que el C. Presidente Municipal de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, les conceda audiencia para expresar sus iniciativas en 
relación al blindar dicha colonia. 
 
 

  
 
Votación: 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1162.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, da por atendida la petición hecha por los promoventes en relación a 
solicitar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado que autorice la comparecencia 
del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado ante las Comisiones 
Unidas de Educación, Cultura y Deporte y Hacienda del Estado 
 

 
 
Votación: 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Acuerdo Administrativo Núm. 1163.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, deja sin materia la solicitud del Municipio de General Bravo, de autorizar 
para ampliar el techo de endeudamiento autorizado para el Municipio para pasar 
de $ 3,047,777.50 a $ 4,500,000.00. 
 

 
 
Votación: 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1164.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, se da por atendida la solicitud del promovente respecto a exhortar al 
Gobernador del Estado de N.L. a fin de que destine la partida de 55 Millones 114 
Mil pesos al Fideicomiso de la Ley que crea el Fideicomiso que Administra el 
Fondo de Apoyo Social para Ex-Trabajadores Migratorios Mexicanos. 
 

 
 
Votación: 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1165.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, solicita al Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, informe 
a esta Soberanía los avances del Plan de Austeridad implementado por el 
Gobierno. 
 

 
 
Votación: 34 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1166.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma 
a los Artículos 90 y 120 de la Ley de Educación del Estado, presentada por el Dip. 
Ernesto Alfonso Robledo Leal. 
 

 
 
 
Votación: 40 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1167.- Queda sin materia la iniciativa de reforma a 
diversos Artículos de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León 
 

 
 
Votación: 42 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acuerdo Administrativo Núm. 1168.- Se da por atendido el escrito presentado 
por el C. Dr. Arturo Cavazos Leal, su carácter de Secretario del R. Ayuntamiento 
de Santa Catarina, mediante el cual solicita la aprobación de la supresión y 
liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado "Instituto 
Municipal de la Juventud de Santa Catarina" 
 

 
 
Votación: 40 votos a favor, 2 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
	
   	
   	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



20	
  de	
  Agosto	
  de	
  2012	
  

	
  

Acuerdo Administrativo Núm. 1170.- Queda sin materia la solicitud presentada 
por los Diputados integrantes del Grupo Legislativo Partido Acción Nacional, 
mediante el cual se solicita que se analicen recursos estatales al Programa 
Desayunos para el ciclo 2010- 2011, lo anterior en virtud de que ambos periodos 
han sido superados por el Presupuesto de Egresos 2012. 

 

 

Mayoría = 34 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1171.- No ha lugar a la solicitud presentada por el 
C. Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz de exhortar al Gobernador Constitucional del 
Estado, con el fin de que se sirva ejercer la prerrogativa única que marca la Ley de 
Emergencia Policial, Reglamentaria de la fracción XVIII del Articulo 85 de la 
Constitución Política, que tiene como fin realizar la declaratoria de la alteración 
grave del orden público para tomar el mando de los cuerpos policiacos en los 
Municipios del Estado. 

 

 

Mayoría = 25 votos a favor, 1 en contra y 14 en abstención 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1172.- No es de aprobarse la iniciativa presentada 
por la Dip. María de los Ángeles Herrera, en relación a la reforma al inciso k) del 
Articulo 46 y adición del inciso l) recorriéndose el actual inciso l) para ser un inciso 
m) del primer párrafo del Artículo 46 y adición del Artículo 64 BIS y el Capitulo 11 
BIS denominado “Sanciones y Medidas tomadas en contra de Misántropos”. 

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1173.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, no aprueba la solicitud presentada por la C. Rebeca Lozano Debora, en 
su carácter de Presidenta Municipal de Salinas Victoria, Nuevo León, mediante el 
cual realiza observaciones al proyecto de Interpuerto Monterrey. 

 

 

Unanimidad = 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1174.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, remite copia de la iniciativa al Titular de la Secretaria de Educación, el C. 
José Antonio González Treviño  y al Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, el C. Jesús Ancer Rodríguez para que se sirvan analizar la pretensión de los 
peticionarios y determinen la viabilidad de implementar a través de su normativa y 
determinen la posibilidad de que el estudiante de nivel medio realice la prestación 
del servicio social como requisito para la obtención de la constancia de 
terminación de estudios. 

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención  

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1175.- Es improcedente la solicitud planteada por 
el C. Alberto Adame Ochoa en el sentido de instruir el procedimiento de 
Declaración de Procedencia en contra del C. Presidente Municipal de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León.  

 

 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1176.- No ha lugar a la iniciativa de reforma del 
Código Penal para el estado de Nuevo León y derogación de los Artículos 254 al 
266 de la Ley Ambiental del Estado, a efecto de incorporar la creación de delitos 
contra el ambiente.  

 

 

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención  

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1177.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado de Nuevo León, da por atendida la solicitud presentada por los Diputados 
del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual solicitan se emplace al 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes 
para que resuelva los expedientes 7363 y 7365. 

 

 

Unanimidad = 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención  

 

 

 

 

 

	
  


